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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 77 Bis y 148 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 

Dip. Wendy Maricela Cordero González e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

20 de marzo de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

20 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia, con opinión de Reforma Política-Electoral. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar como una violación a la intimidad de niñas, niños o adolescentes el divulgar imágenes, datos personales 
o cualquier información sensible de las niñas, niños y adolescentes mediante el uso de plataformas digitales, medios 

de comunicación, redes sociales o páginas electrónicas, con el objetivo de posicionarse ante la opinión pública o de 
influenciar a la sociedad con fines políticos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 
4º, párrafo noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 

parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
Artículo 148. En el ámbito federal, constituyen 

infracciones a la presente Ley: 
 

I. a la II. … 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona el 

artículo 77 Bis y una fracción II Bis al artículo 148 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, en materia del uso de nombres, 
imágenes, voces, datos personales o cualquier 

información sensible de niñas, niños y 
adolescentes para fines políticos o electorales 

 
Único. - Se adiciona un artículo 77 Bis y una fracción 

II Bis al artículo 148 todos de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 77 Bis. Se considerará también como una 

violación a la intimidad de niñas, niños o 
adolescentes el divulgar imágenes, datos 

personales o cualquier información sensible de las 
niñas, niños y adolescentes mediante el uso de 

plataformas digitales, medios de comunicación, 
redes sociales o páginas electrónicas, con el 

objetivo de posicionarse ante la opinión pública o 
de influenciar a la sociedad con fines políticos. 

 
Artículo 148. ... 

 
 

I. a II. ... 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

III. a la IX. …  
 

II Bis. Respecto de servidores públicos federales, 
personal de instituciones de salud, educación, 

deportivas o culturales, empleados o trabajadores 
de establecimientos sujetos al control, 

administración o coordinación de aquéllas, así 
como centros de asistencia social o de cualquier 

otra índole de jurisdicción federal, la violación a la 
intimidad personal o familiar de niñas, niños o 

adolescentes, a que se refiere el artículo 77 Bis de 
esta Ley; 

 

III. a IX. ... 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor el día 
siguiente al de su publicación, en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Los Congresos de las entidades federativas 
en el ámbito de sus competencias, contarán con un 

plazo de 180 días a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto, para realizar las adecuaciones 

legislativas que correspondan. 
 

Omar Aguirre. 


